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cóiligo, es que el régimen exclusive de ra comunirrad está
tomado de lan costumbres. Huy, pues, una liga históri(.a en-
tre la- comuniclad y la cláusula que la excluyer pero el ori-
gen de las cláusul¿s lro d,etermina su carácter.

r¿s autores del código haeen también mal en abarcar
bajo un n¡iemo rubro la cláusula por Iu que ambos enposoc
declaran ee'arse sin comunirlarl ¡, la cláusr¡la de se¡ a.ación
de bienes. Ec vertlad que en estas dos cláusulas hay excrrrsión
de comunidad, pero lo mismo pasa con el rdgimen «l«rtrl; «le-
biera haberse comprendido el régimen dotal er¡ la ¡,er:ción

!!, ó,lo que es más lógico, hacer tres reglmerres distinüos.
Ifna cosa essegura, comolo vamos á decir: es que hay már
analogfa entre el régimen de exclusión de c«¡munidarl y el
régimen dolal, qr¡e eDtre el régimer¡ exclusive y la s*p,ra-
ración do bienes. Existen, pues, cuatro regfmener diferer ter:
el de la comunidait legal ó eonve,cio,al, el r«igir¡s¡ rle ex-
clu.ión de comunidad,la separaeión «le bienes y el rdgimen
dot¿I. Mantendron¡os el orden ilel Código, pni,¡o" explica-
mos la ley, no la hacemos.

SECCION I.-De la cld,usul,a que d,ice que los esposoE

se oasan sin comunidad,.

ARTIC U LO /. § 
-DeJinición 

y caracteres.

4L2. La ley no defirre esta. cláusura; ec inrltir rlar u.a de-
finición de teoría, más 'ale determinar los caracteres del
réginren. 1. o No hay comunid¿rl; 2. o el marirlo es arlmi_
nisr,rarl.r de los bienes de la mrrjer; B. o tiene el usufr,¡cto;
4. c s',!,orta los cargoc del matrimonio; 5. o y los bienor
dotales de la mujer son enajenables.

413. $s este tlltimo carór:ter el que distinguo del régimen
ilotal la cláusula excluirla rle la comuniila«l. Los d"má* ca_
raetereg oon comunes á anrb«rs regfmenes. Esta gran ar,alo_
gla ha dado lugar á una cue'tión m*y importar¡te en r¿¡ cua!
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DE LA§ OLAU§ULAS EXCLU§TVAS DD COilUNIDAD 449

k¡¡ autores están en desacuerdo. ¿Pueden aplicarse pcr arra,-

logia al régimen exclusive de comunidad las 1ti*¡xrsiciurret
que el Código contiene acerca del régirnen rl¡¡tal? Z*ltarir.
admite la aplicación analógica, pero rr.'sdit,res acab¿ron
por abandonar eñta opinión. Roiliére y Porrt la rec.,gierou
y defenclieron con ryucho entusiasmo; su opirrión quedóais-
lada. Nr¡ titubeamos en abraz¿r la opinión general. En pri-
mer lugar, ¡re[tamo$ la analogía. ¿Cuál ee el earócüer disr,in-
tivo «lel rrlgimon tlotal? ¿Es la exclurió¡r de la eomunidarl?
Nó, puee hty tres regíruenes que la exr:luyen: aquel del pri-
mer inciso rle l¿ seccirin IX, la asp¿¡¿gión de bienee y el ré-
gimen dotal. Los «le¡nás caracteres de nuestro régimen ee

oncuentran en el rdgirnen dr¡tal y en el régimen rle I¡ comu-
nidad. §rik¡ bay'r¡n crrácte¡¡ que eq peculiar al rtgirnen clo-
tal, es la irrenajenabilirl¿d r1o lus bie'res dotales; es por r&-
zón de esta inenajenabilirlad porque los auüores rlel Código
no hablan querido aceptar este régimen, y es esüa inenajena
bilida<l á la que las ¡lrovincias de tlerer:ho ercritr¡ están tau
apegadas; y el arü. 1,535 dice¡ ,,Los inmuebles ct¡n;tiüuidos
en dote en el car«¡ del preserrte inciso, no son enajenables. rr

IIé aqui una diferent:ia entre arnbos regímenes, y es eeen-
cial. Lueg«r el argurnento de arrakrgía pierde su base; no Ee

puede ya rler:ir que haya u¡¡a nrismr¡ raz4n para decidir, pueo
la inenajrnabilirtacl pone un abisrno entre a¡nbos regímenen.
Hay otro prirrr;ipio rle interpretac:ió¡¡ qr¡e es rnuy natural: eI
régimerr exclusive de la c()rnur,ida(t es de origen de co¡-
tumbres; e§, [rues, en é¡tas tlontle debe buscar.ie su inior .

pr.tación, así r:or¡lr¡ se inüerpreüa el régiruen dotal por el
derecho romhn().

Se objcia que l,r inerrajenahilirlrd no debe excluir la apli-
c¡ción arralégica de las reglas del régirnen tkrtal que sou ex-
traña¡ á este principio part¡cr¡lar y ex,:epcioual. E¡r la opi-
nión ¿¡eneral se contestB, y la respuesra nos parece Ber po-

p. de ». rt,üo xltl[-57
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450 coNTBÁto DE MAr'aruosro

rentoria, que los proyectos del Cótligo presentadoc por la
comisi,in y por la sección legislativa ilelCor,sejo de Ostado
no contenían cat)ítul(, acerca <lel réginren rlotal; Iuego en la
menüe primera de kx ar¡tores del Código no porlrá haberne
tratado do ex¡rliear ó irrterpretar la cláu*ula de la seeción

lX por url rési¡nerr qxe no adoptaban. L¿ retlaecirin posüe-

rior del capítul,r III no cambió na,l¡ ¿t este pensamiento;
niempre es verdad decir qr¡e natla hay de eomún entre la
nección fX colocatla en el eapítulo De ltt Comunidad, y el

capltulo Del Régínten Dotal. (l)

AIll'ICA LO II.-D¡ la emlusión d.e la comuniclad.

4t4. Los esposos declaran casarse sirr comunirlad (artfcu-
lo 1,530). Cada ur't¡ (i(:trserva, pues, la propiedad de sus bie-
nee muebles é i¡r¡nuebles ¡;reselrter y futur<ñ. Quedan tam.
bién obligadt¡s á sus det¡das muebles é iumuebles, [)resen-
tes y l'uüuras. Enüe rrlgirnen im¡rlir:a, pues, separ¿ción de
bierres y de deudas. A este res¡rer:to, §e parece á la cláusul¡
de separacióu detleutlas, pero tliñere rle ella en cu,rntr¡ á los
derer:h,rs del r¡larirlt¡ e¡¡ los bie¡re¡ rle la rnujer, corn(, lo di-
rerrtos nras atlelante.

§ I.-SeernAcroN DE BrnlrBS.

415. La mujer queda propietariatle los bie¡tes que poseía

al casarse y de totlos lor que adr¡uiere despué., ya rea á ti*
tulo gratuitu S 5 títul«¡ (,ner(,so. Las arlquisiciunes á título
gratuito no rlan l.ugar á ninguna diliculta.l; en cu¿nüo á las
ad,¡uisiciones á título oneroso, pertt'necerr en ¡rrincipio á
aquel de los erposos que las h¿ce. E.te principio no ft¡é
nunca contestado cuando el marido es quien atl,lttiere en su

I Rodibre y Pont hrn tr¡tedn de conte¡t¡r erte argumento It. III, pÁg. 678,
númq. 2067 y oiguienter]. §n nuc¡tro concppio el rrgunreoto ¡ub¡i¡te [Mrreedd.
t. YI, pág. 4{, nrfm. I del art. l5:rJ) Compárere Aubry y Rru, t. V, plg. 219'
notr 2, pfo. 499 y los ¡uinros rl,re cihn. C,¡lm¡t de S¡nterre re proounció cn fa.
vo¡ do l¡ opinióo geuerrl ¡t. VI, pág. 4{4, ntlm. 205bisl.
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DE LA§ CLAUSULAS EXCLU§IVAS DIi C()}IUNIDAD 451

nombre los efectos muebles é inmuebles. Delrc pasar ln
mis¡no cuando la rnujer es quien atlquiere;es el que habla

en cl contrato, r¡uien se hace propietari,r; ¿t¡ué importa sea

el hombre ó la mujer? La mujer es incapaz I, Por lo tat¡to,
debe estar at¡torizatla por su maritl,¡ ó por el juez;hé aquf

en teorfa la única cliferencia er,tre ma,ritlo y mujer. ¿De
donde proceden, pues, las incertitlulnbres qrre rei¡ran en estc

cuestión en la tloctrina y en la juri*¡rruden,:ia? La tradición
roman¿ obscureció un deb,rte que r¡tlr¡(:a h¡rbiera tenido ser
si hubiera tlejndo á un lrttl«¡ el tle,et'ho ronlano, cornpleta-
ruente extrai¡o á un rógirnel¡ de «:ostutubre.

La mujer, se dice, no tier¡e dir¡,r,, propio trajo el régimen

de la exclusión de la lontu¡ritlatl, ¡,uesto que ürdas lae ren'
tts pe¡¡¿¡scen al marirl,r; lu'grt si úita c rntpra es eoll dinero
de su rnarido, este es 'l verda,1"t,, ¿rlr¡trirente; si n«l ligura
en el acta es lx)rque quiere ltacer ttna dorracirln á su mujor
entregá,rrtL,le el dir¡err¡ co¡l el t¡ue atlqniere el i¡¡tuueble. L¿
con\ecuencia rle estas suponiciones y de estar presunciones

es que el marido ¡e vuelve propietario aul¡qr¡e lro hable

en ei co¡:trato. Esta es una colrsecuencia nruy ilógica, aun'
gue fueran verdatleras trxlas ias premisas. Cual¡tlo cot¡tPro

nte vnelvo pro¡rietario. ¿Yendrian á pregurttarme quién me

rnini .tr,i ¡l rlirrer«r, cuando ¡¡t¡toriat¡re¡¡te no po§eo r¡ada ó

cualrdo torlas ruis rer¡tas pertenecen ¿f, otra persona? No, se'

guram'nte; arurque notuviere r¡n ce¡rt¿vo mio, cuantl«¡ com'
pro no prrr eso dejo de ser propiet¿¡ir,;8ü!t hay más: eunque

no pagase el precio ¡ne vuelvo propietario; con más tatón
lo seré si pago el precio. Si petll el tli¡¡err¡ prestatlo el pres-

tlrnista tun«lrir una acción rlr¡e nace contra ntí, naciento
del préerauto, l)ero regurantettte rro podia decir: yo roy el

propirr.ari«l; porq'¡e es colt mi tli¡terr¡ con lo que §e pagó el
preci,,. Serrreiar,te prelensión no tet¡<lría s"ntitlo co¡uún'

¿Por qué lral¡í¿ rle sucetler tle t¡trt¡ nlt¡do cuan«lo es una mu-
jer casada la que fué el adquirente? El marido puede ha-
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152 0(,NI'BATo DE MATÉIMoNIo

berle pr'sladr¡ el ,tirrero pero ¿qué importa? Erto es un prés-
tarrro quo se h:rce errtre e.spoeos; se conte.ta bajo el régimen
de la «'o,¡rrrni,lnd «:r¡and.o la mujer toma dinero en la comu-
nidad, pero los lrrotivr¡s por l«ls que se decicle gue no hay
prértatno 5('lr extr¡rílos al régirnen de la exclueión de eomu-
nidad; estarrrlo l,¡s srposos enteramente separados do bieneo,
c«¡tno lo fu'iran t¡,rrls exüraño§, ¿por quó no habían tle poder
prestarse el u¡¡o al otro? Si Ia mujer piile prestado ella ne-
rá rleurlrra, ppro esto no le impirlirá ser propietari¡ del
irimueble que ha compr&do. ¿So dirá ql¡e el maridoh¿r he-
cho ó la mu.ier una rlonación disfrazada? Sea. Pero si hay
do'ración disfrazada ¿impidirá esto gue el donatario sea pro-
pietario? Los hered"ros con reserv& tienen el derecho tle
promover la rerlucción y estarán admitidos á probar el «lis-
fraz ó el fraurle por todor los merlios tle prueba, testimo-
nios y prosun(:ione{ rlel hombre. Tal es la solución bajo et
punto tle vista rle los principios de un¿ er¡estión que no lo
eo cuando se atiene r¡no á rlichos principios. (l)

416. Hasta aqui no vernor ni siqrris¡¿ urr motivo pura
durlar. Pero hay urra ley Quintus tr[,tcíus rlue por interés
«le honradez. y de purlor quiere que totlo valor del que la
muier no prueba el origen se preluma proc' der rle su nrari-
do. Se tranoporta esta presunción estatrlecirl¡ por una ley
rom&Ila para el régimen dotll, en lln régin:err que los rorna-
nos ignorab&n y en unt legislación gue no admite oüras
presunciones que las qu. están li¡¡,rdas por unaley especiald
cíertos actos ó cíertos her:h,¡r. ¿ Er perrnicitlo al intérprete
resucitar una presuneión ,:rea,la [,or una ley romana cuando
el derecho romano está ahr,rgarto eomprendiénd<¡se la ley
Quüttus Mudus? iSe pe¡¡pi¡- extender una presunción, au-
ponienclo que existiera, de urr régimen áotro, de un régimen
romano á un régimen de costr¡mbre? Queda uno verdaite.
ramente estupefacto cnantlr¡ se leen los argurneuüoq qrro

I Aobry y Rau, t. Y, pág. 6[1, nota 2, pf,r, 531 y losautorer quccitto.
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Trr,lrlorrg alega en spoyo tle una tesis que as rln& herejfa

jurí,lica 
".,,n,i 

nolas hay. "1,6s autores del antiguo derecho

oo e.stnhan. alejados 1!g lomar un punü«r de apoyo en lan loyer
ro¡nona{ ,, Casi es inútil c,,¡¡testar; escolares contestarÍau

t¡rre l,r lev Quíntus Mucius, aunque estuviera en vigor en el

áer",'h,, ttrtigtto, estnrf¿ abrogada con toda lr arrtigua le-

Bislacitirr. ('on más tazóa n«r puede aquf tratarie dd .un¡
fresun,'i,in r¡ue ni el rlerecho antiguo ¿dmitiera positiva-
*",,t". Pnra que une presunción romana nobreviviera á l¿

legi"lación tle Roma, serla preciso que estuviera reproduci-

da en nuestros textos; y llroplong sólr¡ encuetltra el artír.:u'

lo 1,402 para in<lrrcir que el Có«ligo tro e§ hortil, tanüo

como se ¡lretentle, har:ia una presunción fundatla en la n¿tu'

raleza tl, lar cosas. ¿l{ay l¿ ¡lrenor relación enüre la clispo'

¡ieión «l.l art. L,402 y la ley d,e Qu,intu,s Mu.cius? No, Tro-

¡llong lo c«rtrliesa, y sin ernbargo e,§te er su úlrico argtlmeuto'

Aun hay rná,s. Aunrlue la presunción romana exintiera

todtvia, se d.biera no «rbstante decidir la cueetién de pro-
piedarl ,n favr¡r tle la mrrjer. Se prenunte que la mrrjer re.-

cibi«i de su mari«lo el tlir¡ero cort el t¡ne érta pagó el inmue'

ble. Set. ¿Qué resulta? Que habrá préstamo ó tlonación,

negtln que la mujer baya re«:ibido el dinero á título «le prée-

t¿¡no ó de liber¿lidatl; que«hrá, pues, cleutlora ó donttaria
del tlinero. Si er tleudora, tendrá que pagar al marido; ei

os clonataria, los herederos con reserva tendrán contra ella

acció¡r á la retlucción, crrandt¡ l¿ dor¡ación exceda cle lo dic-

ponibte. En kdar lns hipótesis la mujer conservaril la pro-
piedad rlel inmueble; rringurra ley, ninghn principio permi'
ton atribuirlo al marido, prentamisüa ri «lonante. Esto ec

evide¡rte. ¿Qué contesta Tr«tplong? ¡rSi l¿ compra es una

acta simulada debe caer por el todo.,, ¿Dónde ae diee esto?

¿en rirtud .le qué principio eo decide a§i? No hay principio
ni texkr. (l)

I Troplong, t. II. prg. 194, nrlme. 2216 ¡ 2246. Eo ¡entiilo cootnrio, Aubry
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464 coNTEA,t'o DE MA,r.Br;y()NIo

4L7. La única r:uer¡tión que I)reser)t¿ una aparienci:r rle d[-
ficultatl es la de saber cónro se hnrá la pr.etra. si el r¡¡arido
ó l.s herederos st¡stie¡ren que la ,:rujer crnrprri el irrrrr¡rbl¿
eon el tlilrero del maritlr, «leben pr'b^r1,, puesto quc rrin-
guna presurrción legal Ios dix¡,ensa de ella. 

'¿S" 
Ies atlr,,itirá

á tlar esta prueba p'r testigos y por presr¡¡rcirnes? IIn cuan-
to al mar'irlo que sosterrga h¿rber prestarlo tlelrc probarlo
por escrito en e¡te ser¡tido: que la ley re<:h:,za l.r prueba tes-
ti.ro.ial cr¡arlrlt¡ el heeho juridir:. oobrepara de 150 francos;
no puede iuvt¡car la excepr:itirr del art. 1,348, puest(, qr¡e no
osta[¡a en la inrp'sibili,lad rle procurarse una prueba liter¡1.
r¡¡s hererler<ls del u¡¿rirl<¡ ¡¡r tient'n r¡iro tlerecho mrlsr¡ue el
de su autor, á rro ser que preterrrlarr r¡ue el n¡aritk¡ promo-
vió por fraude rle sus deré<:h.¡s. Perr) §e neuesita para esto
que sean herederr¡s coo reserva, I)ues p¿rra con k¡s herede-
ros no reservatari,rri n«r hay fraude, puesto que no tienen rrirr-
gún'derecho; su,autor pudo disponer com() le plugo, rlirer:ta
ó indire.«:tarr¡e¡rte. Si son herederos con reserva prrerleu
atacar en '"u ¡¡rmllre las actas que el difu,to l¡izo en fruude
de sus derech,rs, y esta prueba puede haeerse por tesiigor
y por presu¡¡cio¡res rle h«rmbre, como l«¡ hen¡r¡s di«rho err r¡tro
lugar. Puesio que las presunciones del ho¡r¡bre están admi-
tidas, el juez podrrt prevalecerse de qrre la mujer, bajo nues-
tro régimen, n«r üiene dinero suyo y que no establece de dón-
de le vi¡¡o el dinerr¡ c«¡n el que purlo comprar. (t)

418. La aplicación del principio levanta otras dificulüa-
des; istas errcueutrau su soluciC¡n en el derecho conrún, pues-
to que el C/;digo no deroga á ello; al conr¿rio, no cunt¡en¿
ni ¡falatrra acerca de las.cuestiones r¡ue han diñculüatlo la
doctrina y la jurisprudencia. Hay eeparación de bienes bajc

y Bau, t.. V, pfg. 64,-nota 3,,pfo. 631 y tar eutoridaite queciten. Noh¡blrmr,r
os ¡a ,urhprudoocta; lar ¡entencirc eltÁo tan poco motivadc,s quo no rrlo la ¡re_n¡ di¡cuti¡la¡.

l-Corypá,r9qe Marcedó, t. VI-, pdg. ?, ¡úm. II dsl ¡rt. 1632. Aubryy }lau,
L V, pÁg. 611, oola 3, pfo. 68l.' -
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DD LAS CLAUSULAS EXCI.U§IVAS DE COUÜ¡ITDAD 455

el imperio del rcgirnen de exclusión de comunidad; la mis-
rn,a ex¡rresirin que designa al régirnen Io indica. Pero, á di-
fererrci¿ rle lc separación jutlicial y eontraetual, no ee la
mujer, es el mari«lo q'rien arlr¡¡irristra los bienes y tiene el
goce rle ellos. I'or consiguientr,, tlice el art. 1,53[, el mari-
do tiene el tlere«:ho de per,'ibir t«xlo el mobiliar que la mujer
aport* e¡r dote 1' que le vence tlurante el matrimonio, á re-
serva de restituciór¡ clespués dc la disolur:ión del réginen.
Esta restitución ¡e hace en naturaleza, excepto l«¡e easo¡ en

los que el marido se vuelve propietario con cergo de resti-
tuir en tlinero ó en efectos muebles tle l¿ misma clase é igual
valor. Se supone que el marido hace empleo tlel dinero d«¡-

tal de la mujer: ¿cuáles son en estofl cas(xt los rlerechog de
éata? Si el errrpleo fué hecho en vir'üud de una cláusula del
contrato de matri¡uonio, hay qi¡e consultar las conver¡cio-
nes de lar partes, é.tas ro¡r su ley. §i el contratr¡ no dise
nada, el nlarido puede hacer el empko ¡ólo con el concur-
co de la nrujer, ó si lo haee solo, la muir rlebe aceptarlo,

Ilues no puede volverse pro¡rietario riin su consentinriento. (t)
Tales son los prinei¡lios, pero sn r&ro qt¡e l,rs bechos se

present-n cor¡ esta sencillez. La mujer aporta en dote una

suma de 20,000 francos. Duranie el m¿tritnonio el marirlo
hace arlquisición de inmuet¡lcs y coloca capitales con e.riipu-
l¡ción de que Ia mujer est¿i interesad* por nritatl. Eo la
muerte del marirlo Ia vir¡cl¿ rrclama prirnerrr su dote y lue-
so la n¡i¡ad de los bienes arl,¡uiridos por el marido. Fué
aenterrriarlo que el n¡arirlo hrbía hecho las adquisiciones,

¡lor la t,arte que tocaba ri la rnujer, con el di¡rerodotal;ála
mujer tocaba elegir, ya aceptarrrlo el reemplaz.o, ya pidien-
do la re.titución rle su dole err rlinero. Iro que hace la cues-

tión tludr¡sa eE que el mari,lo no babía declaradq'comprar
á título de reemplazo,'tle rnanpra que la mujer podr¡e pre-
tender que estas eran adquisi,'iones hechas err su nombre y

I Vdange lar arrtorid¿rles en Aubry y Rau, t, V, pág. 612, oota 4, pfo 621.
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466 coN'rgAro Drildl,rnt¡[olyro

por cuenta suya, y reclamarl¿s con esle üítulo. La C¡rrf ,, de
Bruselas resuelve la dificultatl por presunciorres. Prrra r¡ue
hubiese adquisieión á título oneroso ¡e necesitaria que Ia
mujer justi6case que conía fr¡era rle r¡u dote el rlinerr¡ ¡r ce-
sario: y esto no lo justifica. Como se ve siempre ¿iorno
la antigua iet¡ria de las presuncione't quo se invocar¡ cr)ntra
la mujer. Esta natla tenia qrre prot»r, nuponiendt) que pu-
diese prevalecerse de las actar en que no ñguraba ni Jr.rso-
ualnrente ni por nran«lat¿rio. Ahi estaba la verrlarlera rti6-
cul¿ad: ¿era adr¡uire¡rte la mujer? No habla hgurarlo en el
cr¡ntrat,,j ¡¡o había datlo porler á su marido. Deberia h¿ber
ratific¿do lo que el marido rlispuso en su ¡rombre; u() kr ha-
bía hecho duranie la vitla de éste: ¿ lo podía har:or 1l¿.¡rués

de muerto? Volveremos á esta cueelión en el titulo Del l[an-
dato. Por ahora basüa h¿cer c()n$tar que las presunr.i«tfres
invocadas por la Corte de Bruselas ¡rt¡ <leciden la rlificultad,
por la razón exr:elenüe guo no hay ¡lresur¡ciu¡¡er legal-s, y
que, en el caso, nr¡ se traiaba tle prerruncionen del l¡r¡mlrre.

419. Del priucipio de que la mujer es propietaria;e si-
gue (lue puetle enajenar. El ¿rt. 1,535 lo dice; no que hu
biera duda, pero prra m¿rcar la difere¡rcia que existe enüre
e[ régirnen tle costumbres de exclr¡sión ds conrnnitlarl y el
régimen romar¡o de la dote no euajenable. La ley agrega,lo
que también era inútil, que la nrujer no puede errajenar sus
innruet¡les constitu,ídos en dote ein el conse¡rtir¡lier¡to de nu

ruaricl«r, X, por su negativa, con autr¡rización del juez. Si la
rnujer tierre el tleror:ho de enajenrr está, ¡ror otra parte, in-
capaciürl,la para contratar; es, pue§, neeesario r¡ue tenga la
autoriz"¡ción de su marirlo ó deljuez. L,a ex¡rresió¡ consti.
tuidos en dotc es igualmonüe inútilr pu€s la rrrujer tier¡e el
derecho de enajenar los inmuebles que adquiero dura¡rte el

matrimonio Bunque no hayan sido, propiamentc dicho, cons-
üittlidos en do[e, y lo ¡luerle hacer sólo con autt¡rización del

marido por razón de uu incapacidad.
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DE LA§ CLAÜSULA§ EXCLUSTVA§ DE COUUN¡DAD 461

Hay una difereneia entro la autorización «lel juez y la
autorización tlel mari«lo. El sól«¡ puede ¿utoriz¡r á la mu-
jer la enajonación de l¿ nuda propiedad, puesto que el goco
de los bienes pertenece al marirlo. El marido puetle autori-
zsr á, su mujer para enajenar t«rda Ia propietlad, renunciao-
do á su usufructo: a¡nboe espor{oE tienen entre sf Ia enterg
propiedad; pue«len, pue$, co,¡ct¡rriendo al aeta, dieponer de
toda Ia propiedad. Este es el derecbo comrtn. (l)

420, ¿Er el marido garante del precio rleventa cuandol¿
mujer verrdió crrn Eu antorización? La afirm¡tiv¿ no es du-
dosa. En efeckr, el ¡narido e¡ ¿rlminietrador ¡r qeufructua-
riu de los bierres de la rnujer; con eaie doble título dlo él
üiene derecho á recibir el precio; luego debe tlar cuent¿ de
é§te. Esta es la ob*ervación muy sencilla y muy iustn que
hace Odier. (2) Poro L¡r¡ aut,¡res entán üan acostumbr¡dor Á

zanjar la di6cul¿ad por nretlio de lae preeur:cioneE,que ocurren
á ell¿s aurrque sea perfect¿n¡ente inrftil y que basten los
principios generalen. Durantóu aeurnuls lo que dl llama
presunciones de derecho paru llegar á Ia misma ¡olueión. Pr¿-
suneiones de derecho son prenuncionee legalee, y ¿puede ha..

ber presunciones legalen lilr ley que lseatablezc¿? Creemoó
que es intltil insistir.

¿Es también garante el marido del preeio cuaatlo la veú-
ta se hace con aukrrización del juez. §1, pnes de cualquiere
rDanera que B€ haga la venta él sólo tiene derecho de reci-
bir ol precio. §e adrnite.una excepcidrn para el crco en que
la nrujer hubiese recibido el precio co¡¡ recit,«¡ suyo. (3) Du-
damos que la rnujer puetla recibir este po,ler; esto aería do-
roger las convonciones matrimoniales d¡rndo á la nrujer el

I E¡t¡ e¡ la opinión generel, erocpto ol ili¡eotiole¡to ils Odier (Aubry y
Beo, t. V, páC. 612, nor.¡ 8, pfo, 631).

2 Odier, t. If, prg. 361, uúm. 962, reguido ¡'or .iubry y Rro, t. Y, p6gl-
¡r ó13, not¡ 9. pfo. 63t. Qompórere Duranróor't. XY, plg. 343, núrn. 306.

3 Aubry v Rau' t' v' Pág' 613' pfo' 631' 
r. de o. tu,o xxrr¡-5g
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458 ooN'rn,aro DE MATaLuoNlo

derecho de arlnrinietr¿r en un c&fo particular cuando sólo
el mnrirlo tiene este derecho.

421. Del principio rle que la rnujer es propietaria re si-
gue también que los bienas que le perteneeen están ó ¡us
¡isrgos. .L¿ cosa perece ó qe detetiora para eu propietario.
Sio ernbargo, oste prinei¡rio debe combinarse coo la regla
del art. 1 53f. El marirlo es arhninisüratlor responsable; de,
be aplir:aree-al nlarido, baj,r nuestro régirnen, lo que hemos
dicho rlel marido bajo el régimen tl.e la comunidad. Yolve-
remos más ad,ela¡rte á las consecuencias que result¿n cle es-
ta resposabilirlact en lo que se refiere á la obligación de res.
tituir qne i¡¡cumbe al mari«lo.

422. nl maritlo no puede enajenar los bienes tle la mujer
ya sean muebles ó inmuebles. En la opinión que hemos en-
aeñado varias veces el derecho de enajenar es un atributo
de la propierlad. De rlonde result¿ que el administrador de
los biene¡ ajenos no tione el potler rlo enajenar. Tal es el
marirlo baj,r nue,rtro régirnen. Hny auüores gue admiten
que, bajo el régirrren de l¿ cornrrni,lad, el marirlo puede
enaje¡¡¿¡ los efeeton muebles r¡ue han quedndo propios de la
nrrrjer; niegan, ¡¡o obst¡nte, esté derechr¡ al uraritlo bajo ol
régimen de exclusi,in «le la eomunidad. (t) ¿ Es esta urro con-
tradieci«in? No tenen¡tls que entrar e1 este {ebate; nue¡ira
opinión, en todo caso, es ruás lógica, colocafido á todos los
adrninistradores er¡ l¿ mi¡¡ma Iínea.

423 No pudiendo el marirlo enajenar loe bienes de la
mujer, no lr¡s puerlo obligar por los comprominos que con-
trae. Son los biene¡r tlel deurlor los que ¡e hacen prenda de
Et¡s aereedore§; y loe bienes de la rnuier no son los bienes
del rnarido, es simplo adr¡rinistrador y usufructuario de ellos.

¿IJos acreeclores clel ¡narido ¡e ad¡niten al embargo del¿s
renüas de Ia mujer? E*tas rentas pertenecen al marido; pero
la ley agrega que ,rlos frutos se consideran como aportados

I Aubry y Rau, t. ?, pÁg, 614, note 14, pfo- 631.
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DE LAS CLAUSULA§ DXCLUSIYA§ DE COMUNIDAD 459

al marido para nostener los cargos del matrimonio.,r I)e ee-
to se corrcluye que los acreed«¡res del ¡narido no puederr em-
bargar las rentas de la mujer ¡¡rásquo por la parte exceden-
te «le las nec'sirlade la cosa. (1) Erta co¡¡secueocia nos pa-
rece inadrni"it,le. El art. 1,530, en el cu¿l se k)n¡s spoyo,
sólo reproduce l¿ definición «Ie la dote; bajo tr¡do¡r los regl-
mene§, rlice el art. 1,540, la dr¡te es el bien que la mujer
aporta al maritlo para s(,portar l<¡s eargos del matrimonio;
deberla, pues, irrducirse r¡ue Ia dote no puede ner embarga-
da bajo ningún régimen, excepto en la parte excedente de
los cargoa. Esta sería una derogación del rlerer:ho de propie-
dad. El marido es usufrucüuario bajo el rerirnen de exclu-
sión de comur¡i«latl; hace, pue§, ñuyo$ lo¡ frutos porle per-
cepciórr ó el venci¡nierrto; es decir, que loa frutos entran en
eu dominio; tlirpone de ellos cou¡o susta; ¡i abuss de su de-
recbo de propiedad, la mujer podrá pedir la eeparación de
bienee; pero mientras ¡iub;isüe el régirnen, el marir{o es pro-
pietario «le loe frut<¡s y de lae rentas; luego eatán compren-
didos en el derecho de prenda de.lon acreedore¡.

424. De hecho el ¡u,biliar de le nrrrjer e,tará confundi;
do cc¡n el mobiliar del nrarido; los acreedoree tienen el de-
recho de enrbargar éste y no tieuet! derecho de embargar
aquéI. ¿Lea toca probar cuáles efectoc mueble¡ pertenecon
d su deudor? No; rliremor más arlelante que el orarido, como
usufrr¡ctuario de los bier¡es «lo Ia rnujer, debe l¡¡cer inve¡¡ta-
rio del mobiliar que ésta apor{a en doüe y del que le venco
durante el rnatrinro¡rio. §i no ¡¡aticface enta obligación, pone
por culpa suya á lt¡e ar:reedores en Ia iurp«xibilidail cle die-
tioguir el mol¡ili¿r de su det¡dor y el mobiliar que pertene-
ce á la mujer; debe soport¿r la'r c(¡nsecuencias tle eeta f¿lta.
Egte es un principio guo la ley sigue en ¡nateria do c«rmuni-
dad (arts. 1,416 y 1,510); se le puede aplicar por analogÍa
al régimen que excluye la conrunidad: püesto r¡ue é'ite es un

1 Aubry y Rau, t. f, pág. 612, note 6, pfo. 631.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



160 ooNrEATo DE ur¡,rnruoxro.

régimen de costumbre y que Ia ley lo comprende entre lae

cllusula¡ de comunidad conve¡cional. El derecho de em-
bargo ¡le los acreetlores no debe, sio embargo, perjudicar á

la rnujer; el marido está ismbién con culpa para con ella

como Lr eatá para con los acreedores; la mujer ee admitirá,
puen, á pr«rbar por todas las vfar, la coneistenoia y el valor
del ¡¡robiliar no invot¡tariatlo por el marido y embargado
por los acreedorer. (l)

§ II.-§rraRAcIor rrn DEUDA§.

425. Le ley no dice que haya eepar¿ción de tleudae bajo
el régimen de exclueión de cou¡f¡nifud, pero esto roaulta rle
loo principion que rigen las doud¿e. Ils[as encán á cargo de

l¿ u¡¡iversalidacl de lor birnes; y bajo osüe régimen cad¿ es'

poso colrEerv¿ l¿ ¡rrupiedad de todos aus bier¡es muebles é

inouebles, prerrentes y fuüuros; luego debe aplicaree e[ ar-
ticulo 2,092, aegún el «:ual aq.uel que obliga su persona obli-
gB sus bienes. Cada eoporo qt¡e'la «leudor de l¡s deu<las

que ba co¡¡traído anües ds su uatrimouio y las quo contra'

io tlurante ¡r ¡n¡t¡i¡uonio.
Sin eobargo, e[ rnarido debe soportor lae deurlas de l¿

mujor en cuonto á krr interese¡. En efecüo, tiene todor los

frut<¡s, üod¿s la'r renüat ds k¡s bienes de la mujer; et, pue§r

usuflructuario universal; eI arü. 1,533 dice que está obliga-
do á torlt¡s los r:argos dol usufructo; y uno de estos cargon,

cuant}.¡ eI usr¡fru¡:to es u¡risersal, consisteen contribuir con
el propietarir¡ a[ pago de l¿e deu(lan (art. 612). Si es l¿ mu'
jer quien pag,r la rleuda, su m¿rido debe d¿rle cuenüa de lol
intereees durar¡te el u.rufructo.

426. ¿Caá,[ er el derecho ds los acreedort¡ de la mujer?
En principio n,r ptreden perseguir'á Ia rnujer más que en los

bienes que le pertenecen. ¿Debe concluirse de erto que no

tienen ac«:ión ttrár r¡ue en la nuda propiedad, h¿biendo sido

I Aubry y R,ru, t. V, P{g. 612 7 notr ?, pfo. 691'
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DE LA§ CLAU§IÍLA§ EXOLU§IYA§ DE COUI'I{IDAD TOt

ceclido el usufructo al marido? Asf se ha eostenido, y §e Pr-
diera creerlo, puesür.r que el ustlfructo ceditlo al m¡ritlo no

§e encuentra ya en el patrimonirt do la uruier. (1) Pero es-

to es olfidar el art. 1,612 que aeabamos de recordar. Esto

dice terminantemenüe que ri el usufructuarit¡ no quiere
adelanüar el capital de la deuda y ni el nurlo propietario no

la quiere psgar, puede mandar ventler, h¿qüs concurreucia

debirla, una parte de los bienes sometidos á usufrucüo; lue-
go sr¡s acreedoreu tienen el miamo clerecho. (2)

Pero para que los acreedores puedan embargar el usu-

fructo es necefl&rio que la deuda tenga una fech¿ cierta an'
terior ál maürimonio; ri no la mujer podrá, antefechando el

acta, quitar ¿l marido el ueufructo que le pertenece en vir'
tud de las convenciones matrimoniales. E[ arü. 1,410 lo clics

cuarrdo tos eeposos eetún c¿sados bajo el régirnen de la co-
múnidad, y hay una razón análoga para decidirlo lo minmo

bajo el imporio «io nuestro régimen: es que Ia rnujer no pue-

de atacar los derecbos del marido. (3)

427. ¿Eetl obligado el maritlo á las derrde§ que Ia mrrjer

cont.rae c{r¡ ss euüorizaoión ? Nó, el que autorizr no se obli-
ga. Si sttr:etle rle otro modo bajo el régirnen de la comuui-
dad, es por motivos especiales á e¡te régimen y extraños al

r{girnen rle la exclusión ds comunida«I. Tranelad¡mos ó lo
que frré rli,'ho acerca del art. 1,419. trlsta e¡ una tlitposición

cxecp,'ir¡tral que no se puede extender á loc demás regíme-

nes. (a)

¿I)"be aplicarse este principio á las deudan quo gravan

hg nuceei,rnes veucidan á la mujer y aceptadas por ella con

I ll[rro¡id. t. VI, pág. 8, oúm, IY ilel rrt. 169!, oitron tpotto de ro opi-
¡lóo u¡¡" leDt€ocia dd Montpeltier, de l8 do Juoio dc l8l0 (Drlloz, cn le pelr'
btt Atrbot¡ d,cmatrlmotio, oúm, 3104)i polo o¡ts ¡6n!or¡ci8 o! ortr&ñ¿ Á nuer'
lr¡.onecüiór, (Aubry y Reo, t, Y, pÁ8. ó16, ¡ot¡ 21' pfo. 631).

! tl,r¡rntórr, t. XV, pág. 334, nrfm. 291 y todot lo¡ ¡utore¡'
3 Vú"rr.e l¡c ¡u¿¡,ridider en Aubry y Bru, L Y, pó8. 616 y nota 23.
4 D.¡mnrdn, t. XV, pág. 336, orlá. 201 ¡ todor lor ¡utr¡ro¡ (Aubry y Beut

t, V, pag. 6[7, nota 2ll, pfo. 631),
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aut<¡rización del juez? L¿ afirmaüiva no nos parece dudona.
Si la nrujer acepta con autorización del juez, los aeree«loret
no iendrán acción contra el nlari4o, puesto que érrte no Ee

obligrl; y tampoco ne obliga cuando autorizó la aceptación,
puesto que aquel que auüoriz¿ no se obliga. (t)

Creemoa que hay que decir otro tantr¡ de las deudar quc
contrae la rnujer como comerciante. Si no sucede anf bajo
el régiuren de l¿ con¡ur¡idad (art. 220), esto e$ por aplica-
ción t"lel principio rle r¡ue las deudas contraida.¡ por la mrjer
con autoriznció¡¡ tlel m¿rido caen €u la cornunidnd, y toda
deu«la «1,. Ia conru¡¡itlad es deuiL¡ tlel mariilo; y Ia nrujer só-
lo puede ejercer el c«¡¡uercio con rutorizació¡¡ maritd. Asl
eI art. 22O et una conseouer¡cia del art. 11419, y r.ierrrl«r el
principio «le este artlculo exüraño á nuestro régimen, la con-
secuencia es también inaplicable. (2)

§ Il-Drnocrros DEr¡ MARrDo.

Núm. 1. De la administracün d.el marido.

4?8. §eghn el art. 1,531, ,rsl marido conser?'ta,la admi-
nistración.de lt,s bienee de la mujer, muebles é irrmuebles.*
Singular expresidn es decir que el marido conseru& una ad-
minir¡tranión en Ia gue no tuvo ning,ln derecho ar¡tee de
casnrse. Se l¡a aplicado el art. 1,531 por esta consideración:
que la comunidad es el régimen de tlerecho gomún, del que
la exclusión tle eomunitlad nókr er una mr¡dilicar:itln, puesto
que la ley trata de ella bajo el rubro do la conurnidud conüen-

ct'onal ;tliciendo que el rnarido conserva la adminir¡tr¿eión tle
los bienes de la nrujer, el legislador dlice impliciramerrte que
el rdgimen de exclusión de c«¡munidad no deroga, á este
respeeto, á la comunidad legal. l)ebe, puea, aplicarse al
marido, bajo nuestro régimen, lo qrrela lty dice y Io quc

I Aubry y Iieu, i. V, pdg 6l?, not¡ 23, pfo. f3'.
2 La cueatióo e¡rÉ, Do ob¡t¡¡to, c«rntrovertido, Ydrnre, en diver¡o¡ rentidor,

lor eutore¡ oita:lor p«,r Aubry y Rau, t. V, póg. 6l?, rrotr $.
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DE LA§ CI,AÜ§ULA§ EXCLUSTVA§ DE OOUUNIDAD {63

l¿ doctrina enseñt del poiler de administr¿ción del marido

bajo el régimen de l¿ comunidad. (1)

429. Eite principio es muy importante en lo que §o re-
fere á las aeeiones. IIay tres reglmenes bajo loe que el

marirlo es administratlor de los bienes de la mujer; pero ol

régimen «lotal da al rnarido podoree que no tiene bajo la
cornunirlarl: puede inüentcr las acciones inmobiliarea (artf-
culo 1,549, mientras que el marido corrtún en bienes sólo

puede ejcrcer lgs tcciones mobiliare§ y pose§orias que per'
teneceo á la mujer (arü. 1,428). L" ley no dice cuáles ¡on

estoe dlerechos bajoel régimen «le la exclurión do eonrunidad

(ntlm.413). Debe, pues, apart¡rne el arü.1,549. La ley se stie'
ne impllcit¡,nente en el art. 1,531. al régimen de comunicl¡rt

como régimen tfpico; eet& es la regla mientras ianto no aa

led,,roÍf .. S.r debe, pues, aplicarel art. 1,428,1o que tione

tantr¡ rn.nos dud¡ cuanto que esüt¡ dibposición sólo aplica
el principio general r¡ua rigo los potleres de todo adminis-
trodor. (2)

430. I¡r ley establece un prineipio gs¡rer:ial para las ac'
cio¡res de partición tle las su«:esiones. Segírn el art. 8t8 el

m¡rido no puede provooar, ein el concurso tle su mujer, lr
particirin rle t¡ienes que le vencen sino eurttdo caen en la co-

munirl,r,l; lrrego no tiens este derecho bnjo el régimen tle la
exelusi«ín de comunirla<I. La ley agrega que sólo puedo, si
tiene <ler"cho de góco en los bienes de la mrrjor, pedir run

reparto provisional; er decir, una psrtición de goce. Así su-

cede b,r.i,, nuestro régimen (nrt. 1,530); puerle, pues, pedir
uu rc¡)arto provisional; pars Ia partición rlefinitivt es me-
nester el eoncureo del marirlo y de la mujer; del meritlo co'
mo ueufructuario y «le la mujer comopropietario. Por apli'
cación del mismo principio el arü. 818 decide que los co-

I Colmet de §antcrre, t. Yf, plg. 4110, oúo. 20L brr.
2 olier. t. If, ptg. sir, núm' 'é{3 y't"tlor lor autorer' cxeept-o tor que rd-

miten le rlJierción inrlógica det rógimeo dot¡l rl rdginlon de srolo¡ión ile oo'
munidad (orlrn. 413).
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herederos de la rnujer no puetlerr pr()v(,c&r la partición de-
finitiv¿ aino poniendo en causa al nrarido y á,la mujer. (l)

431. Lo.s esposos puetlen derogar el poder de arlministra-
ción del marido; el art, 1,534 dice: r,La cláusula enr¡tnera-
da en el presente ineiso no pcrne rlbstáculo á que 8e convoD-
ga que la nrujer recibirá anualme¡rte por ¡u eolo recibo
cierta parüe de et¡s rentas para Bus neeesidades personales.,,

.A decir verrlad la disposición f,¡rn¡ularla ael deroga el dere-
cho de goce del mari«lo u¡ár bien que Bu derecho «le arlrni-
nintraciórr, pues el n¡arido cor¡tirrrla adn¡inistr¿n«to aún-los
bienestle r¡ue la mujer conserva las renta¡. Ira deroga«:ión
puede tan¡bié¡r verñ&r en la arlmirristración en esto terrtido;
que la mujer Be reserve administrar por sf un«¡ de,¡u¡ bie-
nee ¡ percibir su ren¿& corDo Ie conveug¿. La ley no to di-
ce, pero esto en de derecho; en efecto, ln mujer puetleer,tipu-
l¿r Ia eeparación de bienee, régimen ba.!o el cual consc¡vr
la administración de sus biene,r muebles é inmuebler y tie-
ne el libre goce de sua rentas; con más rv.6n pue«len iorr 

"r-posos estipular que la mujer tendrá la administración y go-
ce psrciales.

La cláusula tal cuel eetá for:mulada por el art. 1,584 da
Iugar á una di6cultad. El arülcr¡lo supone que Ia estipula-
ción o.rtá limitada á lae nece¡ida«les personale; de la rnuier;

¿quiere esto decir que ests res¡ricción sea obligatoria y qrre
Ia mujer no pueda eatipular el,libre goce'de lar rerrtas que
§e reserva? Lo puede bajo el régimen de l¿ neparación de
bienes; lo puede, pues, tanrbién bajo el de exclu¡ión de co-
munidad. Pero ¡e ¡rrogunta ni la ruujer que erüipula en los
üérminos del art. 1,084 que percibirá una parte d.e Eus ren-
t*s p«ra sus neces;dader pue«le emplear el exce«lenüe ya riea

en urlquisiciones, al¡o¡ros.ú <¡bras de caridad, ó podró el ¡na-
rido reclamar todo lo que la mrrjer no gaate. Hey una tlu-
da. En prirrcipio el mariclt¡ ¿irne «lorecho á todos los frutc¡o

I Duruntón, t. XV, plg, 313, nrto. 2?g.
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I}E LA§ CLAUSU¿AS EXOLU§IYA§ DE COIIUNIDAD .65

y rents§ de la muier; la cláusula ilel arü. 1,534 eo üDi ox-
cepción á la regla; ¿no debe, con este título, interpretaree
restrictivamonüe? Nos psrece que esto seria abusar de loe

términos tle la cláueula; lo que tiene de excepcional es que
la mujer percibe cierüa parte de sue rentas; ¡ero lae rentss
q'ue percibe ¡e vuelven su propiedad, dispoue de ellas co-
mo quiere. Si prefiere imponerse privaciones á gasüar su di-
nero tiene tlerecho de hacerlo. O bien habria que decir que
debe ilir cuent¿ á eu marido,'y la cláusula no dice esto.

Esta es una separación parcial de bienes en Io que toca al
goce; luego la mujer debe teuer ei derecho dé gastar libro-
mente la parte de-eus rentas que se ha reservado, como tie-
ne el goce de totlas sus rentas cuando estipula la aepara-
ción de bienes. (1)

Núm. 2. Del goce del marído.

432. El arü. 1,530 dice que la cláueula de exclusión de
comunidad no da á la mujer el derecho de adminietrar
¡us bienes ni percibir suo frutos; estos frutos entán como si

fueeen aportados al marido para sosüerrer loa cargos del ma-
trimonio. Tal es el objeto de la dote bajo todos los regíme-
nes, pero la dilerencia es grande en cuanto ¿1 krs efectos. I.oB

frutos y rentas de los bienes de la rnujer entran en el activo
de la comunidatl; el marido rlirpone de ellos durante el ma-
trimonio, pero la mujer loa aprovecba cu¿ndo Ia dioolución
de la comunida«l legal, puesüo que tiene derecho á l¿ mi¿ad
de las uüilidades que se han hecho durante el tiempo de la
sociedad. Bajo el régimeu <lotal el marido gana también
los frutos y la mujer no puede recl¿mar por este punto
cuaudo e[ régimen liega á clisolverse; pero el marido sólo
tiene este derecbo para los bienes dotales; la mujer üiene re-
gularmente bienes parafernales de los gue conserva la ad-

I colmot de §¡nte¡ro, t. vI, púg. 442, núor.;:i:i:-llLo 
xr¡rr_'9
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minintración y el libre goce, Rajo el régimen de exclusirln
de la comunidad, al conürario, el marido percibe los frutón
de torlos los bienes de la mujer, á no ser que se haya reser.
vado el goce de una parte de sus rentas, y el marido haee
suyos estos fruton; los ahorron que realiza le pertenecen, así

eomo las adqui,ricionen que h¿ce eon estos ahorros; tiene to-
dos los beneficios del régimen, la mujer ninguno. (f )

433. Se pregunta ai este principio recibg su aplicación al
produeto del trabajo de la mujer. La afirmaiiva no es du-
rlosa cu¿n¿lo eete trabajo constituye una industria, una pro-
fesión ó un talento que la mujer ejerce. Cualquiera que Bes

el régimen, Ia mujer pierde en la cosa, ella er quien hace

¿horrr¡s aunque su marido gane todo. Este trahajo lo ejer-

cita para su marido; bajo nuestro régimen contribuye ó en-

riquecerlo sin ninguna compensación, sól<t que enriquece ir,

sus hijos cuando los tiene. Lo mismo pasa, en nuestro con'
cepto, eon los productos de la industria de la mujer, ioman-
do la palabra industríaen su más lata acepción. En efecto,

la palabray'zlo.s comprende los procluctos del trabajo tan-

to como las rentas cle los inmuebles y efectos rnuebles. §e

ha conteetado ecüo cliciendo que esta terminologia, usada en

economía polÍtica, ee exirañ¿ al derecho. (2) Esto tro es ex¿o'
.to. Todos admiien que loe productos de la industria de la

mujer entran en la comurridad, sungue la ley no lo diga.

¿En virtud de qué principio en[ran en ella? En virtud del
art. 1,401, núm. 2, sogún el cual el activo cle la comuniclad'

Be compone de todos los¡frutos, rentas y réditos de los eupo-

eos; si los productos rle uu talento tle la mujer, artista, lite-
rata, no fueruofrutos ó rentas n<¡ entrarian en la comuuidacl;

¡i entrau en ella es á título de frutos y de procluctos; luego

el marido los aprovecha bajo el régimen tle la ct¡munidad,

1 Colmet de Santerre, t. Yf' p6g' 438, núm. 199 bisf.
i ..tobt" v R¡u. t' V.'oác. 616, óot¡ 18, pfo. 631 y lor ¡utorol quc oiüau'

Cotoet de Santerie, t. Yi, p¡g. 4t!8, nrfm. 200 b& II.
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DE LA§ CLAUSULAS EXOLUSIVA§ DE CI¡IIUNIDAD 467

pues lo que en fruio bajo este régimen lo es tarnbiéu bajo

el de l¿ exclusión tle comunidatl.
Se nos opone el srü. 1,498 que distingue las ganancias

procedenües tle la ind,zcstria de los esposos y los ahorros he'
chos en losfrutos y rentas; y el arü. 1,530 no atribuye al
marid.o már que los lrutos de los bienes de la mujer, no le da

los beneficios de uu trabajo. Nos parece que el arüicul«¡ tec'

tifica contra la opiuión qtte lo inv<¡ca. En efec[o, apesar de

eeta distinción kls productos de la inclustria de los esporos

ent'ran en el activo de l¿ coruunidad, y sólo pueden entr¿r

en ella á tílul«¡ de¡frutos óproductos: pues el art. 1,401 cólo

¡ne¡rciona los frutos y productos, uo habl¿ tle Ia industria;
luego en la teoria del Código lar gatrancias de Ia industria
están consideradas como frutos; cuando, pues, el marido

aprovecha de estos frutor, aprovecha por esto ¡uismo de los

bene6cios de la industris.

¿Debe aplicarse el priucipio á las utilidcdes que la urujer

realiza como ct¡merciante? En ttuestro concepto ef; toda
distincióo que pudiera hacerse et¡lre las di'¡ersas especiea de

trabajo eB pura¡nente ¡rbitr¿ria; así se distingue también en-

tre el trabaio irrdustrial, comercial ó ar¡íetico (l) Esto es h¿-

cer la l"y, y en realidatl se hace reserval¡tl<.¡ d la mujer loe

frutos de su trabajo. Si se hace la ley etr lrorque es i¡ricu¿

y conduce á uua anomalía chrrcante. La rrrujer e§ comer-

ciante: tr¡do cusnto gana pertenece al rnarido; pero ci iiene

dsudas son por xu cuenta, el marido no [ie¡e que pagarlao.

Hay quo admitir esta consecuencia desde gue ie admite el

punto do partida. Bste es el resultado dc ruestro principio
que inclinó á buenos autores á repudiarlo. (2) Si la ley lu'
viera que har:erse tendría¡¡ ritzóo, pero I¡o per[enece al in'
térprete el combatirla. Esta es una cláusula üradicional de

1 Durergier acerc¡ de Toullie¡, t. \flf,2, pág' 17. nota'
t iA;;;;" divsr¡n¡ eontidor, los ¡utoros citadur por Aubry y Bau, t' Y,

pág. 616, ¡ot¡¡ 18 Y 19, Pfo' 631.
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origen antiguo, tanüo como la comunidad; y en aquellos re-
motos tiempos la industria era pocs cosa, y Ia de la mujer
mucho meno§; por esto es que no se consideraba. pero el
eetado social ee m(ldificó ringularmente; hoy dfa el trabajo
es todo, y el legislatlor debe concederle un lugar en eus die-
posiciouee cuando eólo ioterpreta la voluntail de las partes
contratantes.

434. Et marid.o es usufructuario universal; el arü. 1,580
¡o le d¿ es¡e nombre, pero elart. l,5Bg dice que está some-
titlo a todos los cargor del usufructo; si es usufructu¿rio
para los cargos lo es rambién para las utilidades. I)ebe, puee,
ponerse en priaci.pio que el goce del mariclo eatá sqme0ido
á Iae reglas que rigen el usufructo. El marido gaua los fru-
tos como lon gana el usufructuario, loo uriturales por percep-
ción y los civiles por su vencimiento. Se siguen las mismas
reglas en materia de comunidatl. Et art. 1,5?l e¡tablece un
principio <liferente para el régimen dot¿l: el marido sólo tie-
ne derecho á los frutos en proporción á ls duración del ré-
gimen. Esta es una derogación at derecho común del usu-
frueto y de la comunitlad; haX, pue§, que timitarl¿ al régi-
meu dotalr para la que fué e,gtablecida. Los autoree que
consideran el régimen de exclueión de comunidad y el ré-
gimen dotal como reglmenes análogos, aplican naturalmeute
el art. 1,57L á nuestro régimen, pero al hacerlo se ponen
en oposición con l¿ tradición de costumbres, bien gue nues-
tro régimen proceda de esta trad.ición, lo que testifica con-
tra su doctrina. En efecto, Pothier diee, hablando de la cláu-
sula de exclusión de comunidad: r,No seguimor, respecto de
este goee,la dieposición de las leyes romanaa que concedlan
¿l m¿rido loe frutos de l¿ dote en prorcata del tiempo que
habfa clurado el matrimonio. El marido, eu caso de exclu-
sión de comuniclad, tiene derecho de percibir en provecbo
soyo tod,oe los frutca, tanto civileo como naturoles, que se
perciben ó nocen durante el tiempo del m¡trimonio, para com-
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peossrse de los cargos del motrimonio que tiene que f,opor-
tar; asf como cuaudo hay comunidad estos frutoe pertene-
cen á la comunidacl para compensarla de log cargos del ma-
trimonio que tiene que soport¿¡.,, (1)

435. ,¡El msrido está obligado á todoa los cargos del
usufructo¡¡ (art. 1,533). L. lcy no diceque esté somotidoá
todas lae obligacionea del usufructu¿rio de manera quo t¡o
¡e sabe por qué relación la ley asimila el goco del marido
¡l ugufructuario. §e atlmite generalmeote que el marido no
debe caución, y se enseña también que debe hacer inventa-
rio; rin embargo, ea al tratar de las obligacionea del ueu-
fructuario cuando la ley dice que debe hacer ioventario y
dar c¿uclón: ¿por qué ee aplica al marido la «rbligación del
art. 600, mientras que no ae le aplica la del art. 601? E¡
porque tales eran los principios del dereeho de costumbre;
osto no eujetaba al marido común en bienea á il¿r caución,
y Pothier no dice nad¡ de esto .al tratar de la cláusula de
exclusión de comuniil¿d. Eata obligación estsba impueetr
¿l marirlo en derecho romano; y eI Código Civil, derogaudo
en este punto l¿ tradición, decidió que el marido no está

obligailo á d¿r caucióa por la recepción de la dote ei no fué
sujetado á ello por el contraüo de matrimonio (art. 1,550).
Con más razóo no se puede sujetar ¡l m¿riclo bajo un régi-
men que procede clel derecho de costumbree. (2) En cu¿nto
á la obligación cle h¿cer inventario, el art. L,532 supoue quc
incumbe al marido, lo que implica que la ley ae la impone
en su calidatl de usufructuario. Volveremos á eete punto.

436. Hay c&§os en los cuales el marido adquiere la pro-
piedad de los bienes dotalos con csrgo de restituirlo'g á l¿
mujer cuando la dieolución del régimen. Dostle luego el
marido ss h¡ce propietario en el caso en que el usufructua.

1 Potbier, De lacom*¡idlril, oúu. 162 y lr oryor puto de lo¡ ruto¡s¡ oo
demo¡.

2 Aubry y Rlu,i. Y, pó9. 616, ootr l7 ¡ todor lo¡ ¡utorer.
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rio tamhién se vuelve propietario; es d.ecir, cuando los efec-

tos tlotales corrsisten en eosas consumibles. Este es el cuasi-
usufructo que, dando al usufructuario el derecho de rlentruir
la substancia de l¿ cosa, lo hace por esto mismo propietario.
Se colocan en una misma línea los objetos de los que es im-
poeible gozñ sin enajenarlos. Acerca de este punto reno-
vanros las reservas que hemos hecho al tratar de la comuni-
dad; ninguna disposición de la ley atribuye la propiedacl al
usufructuario, excepto cuando ee trata de cosas consumibles
(art. 587).

El mariilo se vuelve también propietario cuando los efec-
tosl mueble¡¡ le fueron entregados por avaltlo, mientras que
l¡ estimación ile los inmuebles no transfiere su propieclad
al marido (arü. 1,551 y 1,552). La ley Iodeci !e asi bajoel
régimen dotal, funclándose en la intención «le las psrtes eon-
tratantes; se pueden aplicar estas disposiciones, por analo-
gía, al régimen <le exclusión de comunidad, con esta res-

tricción: que se debo ante todo consultar la vel¿rrtad de las
p&rtes interesatlas; para que haya venta es necesario el con-
senüimiento tle vender y do comprar; es, pues, la voluntatl
<le las partes la que es decisiva. Yolveremos á e3te putrtu er,

el capltulo Del Régimen Dotal. (1)

Se entiende que cuando el marido adquiere la propiedad
do los bienes dotales cle la n:ujer tiene todos los derechoo
que pertenecen al propietario; puede enajenarlos; sus acree-
dores pueden embargarlos, pero también están á nun riesgos;
lo que eE muy importante, pue$to que está obligado á re¡-
tituirlos ar¡nque hubiesen perecido por caso fortuito.

Núm. 3. CwÍndo cesan lus clerecl¿os del marído.

437. Et art. 1,531 dice que el marido rlebe restituir el
mobiliar tlotal después de la disolución del matrimonio ó

1 Yó¡o¡e l¡s ¡otorid¡de¡ cit¡d¡r por Aubry y &ao, t. Y, pú9. 613, ootar 1l
y 12, pfo. 531.
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ilespués do la separación de bienes que fueso pronunciatla
por el juez. A primer¿ vista no ee eutieude que haya lugar
á eeparación do bienee judiciales bajo un régimen que im-
plica Ia reparacióu de bienes. Pero la separación no es com-
pleta en el sentido de que los frutos y rentas de la mujer no
le pertenecen; el marido tiene derecho en ellos para sopor-
tar los cargos del matrim«¡nio. Si el marido no los emplea
en este destino, la mujer tiene interés en poner fin á un ré-
gimen q¡re compromete su dote y la pone en peligro, puea
el usufructo es lo dotal; si los frutos en lugar de uervir á I¿
manutencitin de Ia familia y á la educación de los hijos se

gnstan en desperilicios ó malas especulaciones, es, pues, ne-
cesario que la mujer tenga el derecho de provocar l¿ dieo-
lución del régimen picliendo la separación de bienee. Lu
mujer tenilrá amenurlo interés en pedirla aun por el capital
de su dote; en efecto, de orclinario la dote consiate en una
suma cle «linero, y el rlinero dotal se vuelve propiedad del
marido; su dote puede, pues, estar en peligro con ol mal
estado de los n"gocios del marido como bajo el régimen de
ln comunidad; sus derechos son aun má,gextensos, puesque-
da propietaria de los bienes dotales y tiene siempre que ejer-
cer ur¡a devolueión contra el marido por este punto. La ley
que da á la rnujer común el derecho de provocar la separa-
ción de bienes debió dar el mismo derecho á la mujer no
común. El art. 1,563 concede el mismo derecho á la mujer
dotal. La separación juilicial tendrá por efeeto disolver el
régimen y devolver á la mujer la aclministraeiór¡ y el goce
de cus bienes.

a38. ¿Qué es lo que debe restituirel m¿rido?dl art. 1,§31
sólo habla de Ia restitución del mobiliar que la muier apor-
tó en dote ó q.ue le venció durante el matrimonio. Si no se

trata cle la devolución de los inmuebles es porflue el marido
aclquiere pocas veces la propiedad de ellos; queclando lamu-
jer propietaria, ee entiende que recoge ¡us inmueblee ó, me-
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jor dicbo, la administr¡ción y el goce que cesan cle pleno
derecho después rle la disolución del matrimonio ó después
de la aeparación de bienes. En cuaoto á la dote mueble eon-

siste ordinariamente en dinero y ee vuelvo propiedar[ del
marido; lo mismo pasa con,las demás cosae consumiblea y
eon los efectos dotales que Be vuelven propieclacl del mari-
ilo por razón de la eatimación que le fué hecha. Eeta re¡ti-
tución da lugar á algunas dificultadee que la ley prevee en

parte.
,,Si en el mobiliar aportado en dote por la mujer, ó que

le vence duraoto el matrimonio, hay cosae de que pueda ha-
cerEe uso gio consumirlas, debe hacerse un e¡üado estimati-
vo de ellas en el contrato de matrimonio, ó debe hacerae un
inventario cuando el veucimiento, y el marido ilebe el pre-
cio clo dicho avahlo'' (art. 1,532). En ette caso el marido
se volvió propietario por un avalúo que equivale á la yonts;

clebe ol precio como comprador, pero aólo lo paga cuando
a d,isolución del réginren, puesto que durante el régimen
tie¡e elorecho al goce.

Puede suceder que no haya un estsdo estima¿ivo ni in-
ventario; ¿qué deberá reotituir el marido en e¡te caso? Sien-
do el m¿rido ueufructu¿rio ¡o debe aplicar el art. 587

que dice: ,,§i el usufructo comprende cos¿a de que Do pueda
hscerse uso sin consumirla§, como dinero, los grenos, los li-
cores, el usufructuario tiene el derecho de servirse de ellas,
pero con eargo tle devolver sumas semejantes en calidad,
cantidad y valor, ó cu avalúo al concluir¡s el usufructo.r,
Si las cosaa fueron estimadae el marido no podrá invocar
el art. 587 para hacer lsrestitución en objetos de igual can-
tidad, calitlad y valor, en el caso en que hubiesen disminui-
do de valor; el ¿rt. 1,532 lo reputa compratlor y lo obliga
á pagar el precio. Sólo á falta de avahlo es como se aplica
el art. 587.

Si se tr¿ta de cosas Do consumibles y que fueron entrega-
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DE LIS CLAUSULA§ EXCLU§TVAS DD COMUNTDAD 173

das al maritlo siu estirnación, Ias resUitu¡'e conro el usufruc-
tuario en el estad<) en que se et¡cuentran al concluir el usu-

fructo, l¡o de¿erioradas por su dol<¡ ó su culpa. Recponde,

pr¡es, por su culpa asi como el usufrucbuario. Si las cosas

no exiscen ya, el marido está rlbligado /r «levolver su valor.

¿Pero qué valor? ¿Es el que iuvier«rn los olijetos cuando le

fueron errtregatlos, ó los gue tienen cuando Ia disolución del

matrimonio? Et maridr¡ debe «lev<¡lver Io que recibiór pero

esta restitución s,ilo se ltace al cesar el usufructo; luego de-

be restituir el v¿lor que las cosas tenian er¡ e§ta época. Tal

es, ell nueetro cottcepto, la otlligación tlel usufructuario y,
por consiguiente, l¿ del uraricl.r. (l)

439, En el capitulo del Réginuu Dot«l el Código contiene

«lisposiciones especiales acerca de la restitución tle la doto.

¿Deben aplicarse á la cl¿tusula tle exclusión de comunidad?

En nuestra opinión Acerca «le la relación de asrbos regfme-

nes (núrn. 413) la tregativa e$ §egura; ftrera un contrasen'

titlo jurídico el aplicar :i una insiitución tle coeüumbres l¿s

reglas cle una insüitueiC¡n r(,mana. :lsí, el nrt. 1,565 da al

nrarido urt airo para Ia restituciór¡ de la .lt¡te cuartdo se ha

vnelto propietario, disposicidn funtlada en razón que los au-

tures tlel Código hubieran debido aplicar al rtigimen de ex-

clusión de conlunidatl; pero como ¡ro l<.¡ hicieron no perte-

nece al intérprete corregir la ley. El art. 1,571 contiene tam-

l¡ión una regla muy racional acerca tle l¿r partición de los

frutos entre el mariclo y la mujer ó sus here«leros durante

el rlltimo airo del rnatri¡nonio; sin entbargo, Pothier dice

que no se seguía on lor paises de costumbres (oúm. 434).

Con más razón no pueden extenderse á otro rógim''n la; dis-

posiciones excepcionales de l<¡s arts. 1,569 y 1,570, primer
ineiso. (2)

I Vóa¡e el tomo YI de e¡to¡ Principios, núm' 405. Ucmpárete Durantón, t'
XV póg. 331, nrim. 287.--Z 

bri¡¡nt¿n, t. XV, pbg.34l, nrlm¡. 302 y 303. Aubry y Iiau, t' YI' gági'
¡¡ 618' nota 28' pfo 63l' 

p. de r,. rouo xxr¡t-60
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17t CONTBAIO DE ¡(ATEIMONIO.

440. Psra ejercer l¿ devolución de sus aportes la mu-
jer debe probar ,qu consistencia. Et 0ódigo nt¡ contiene nin-
guna disposición acerca de eete punto. ¿Conel rilencio de la
ley deben aplicarse las reglas r¡ue ésta estal¡lece en mate-
ria de comunitlad? En cuar¡to al mobiliario vencido á la mujer
duraute el matriir¡t¡nio á tftul«¡ de donación ó de suceeión,
se está acorde err aplicar por analogía el ar0. 1,504. Los
molivos para clecidir sou, eu efecto, identicos, y puesto que
el Código considera la exclusión de ct¡u¡uniclad .on,,, on*
cláusula rle coounidatl convencional, se pueden tomar en
una tle estas cláueulas las reglas generales por Bu naturaleza
que establece acerca de la prueba. Tal er la obligación que
la ley impoue al nrarido de hacer inventario de Ias uucesio-
neg que vencen á la mujer; el arr. 1,414 prueba que, en el
eeplritu de la ley, el marido debe proceder al inventario
cuando en virtud del rógirnen m¿rrirnonial él es quien dirigo
y autoriza los actos de Ia mujsr, y el ma¡i,lo es administra-
dor de los bie¡res de la rnujer brjo el régimen exclusiye de
comunidad cr¡mo bajo de la conrrr¡ritlad le¡Ja!; sélo hay la
excepción de la fama pritrlica que deja atguna duda; lor
principios de interpretación rro perrniren extenrler un mo-
do de prueba que es e¡¡teramente exorbitanre clel derecho
comrin. (l)

La cuer¡tión está cor¡trovertida en cuanto al mobiliar que
la mujer aporta al rnairimonio. Si se aplieara el derecho co-
mún que el Código sigue en rnateria de coruunidad, debiera
decirse que á Ia mujer, siendo libre, le toca vigilar sus intere-
ues h¿ciend<¡ el iuventario de sus aportes. (Z) Pero lo que
prueba que la siruación es diferente es que la frl¡a de in-
vent¡rio tendrib consecuenciar¡ mucho más graves bajo el ré-
gimen de Ia cornuni«lad convencional. Segrln el art. l,4gg,
el mobiliar no inventariado se reputa garrancial; hace, pues,

I. Dur¡ntón, t..,XV. prg- 333.-ntfrn. 28g. Aubcy y Ero, t. y, pógr. 614 y ri
guiente!, rrot¡s 16 y 10, pfo, 631.

2 E¡ta es la opinión di Du¡¡¡¡6r, t. Xy, plg. 338, nrlm, 2gg.
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DE LAS CLAU§ULAS EICLU§IYAS DE CO¡IUNIDAD 4i5

parte de la mas¿ repartible Y, Por lo tattto, la mujer toma

la mitad, mientras que bajo la cláusula de exclusión de co-

muuid¿d el rnobiliar no inventariadr¡ se conaidera como

perteneciente al marido; de manera que Ia mujer, ya tan

mal tr¿rtada por el régimen, arriesgaría aún perilersus spor'
tes muebles; es decir, toda su fortuna mobiliar, si descuida-

se de hacer inveutario. ¿No es una obligación del marldo

en su calid¿d tle usufructuario el hacer i¡rventario del mo-

biliar an¡es de entrar en gooe de él? Asi se admite general'

mente. Declarando el art. 1,533 que el marick¡ estáobli-
gado á todos los cargos del usufructo, Io obliga implfcita-
mente á hacor invent,rio; si el n¡arido es usufructuario ol

¿rt. 600 se le hace aplicable de tlerecho pleuo. (1)

441. Lq mujer viurla goza de ciertos privilegios bajo el

régirnen <1e la comunidatl y bajo el régimen doial. En la

¡ección IX la ley no le da ningutto. De aqul la cuestión de

s¿ber si ue puede aplicar por analogla á uuesüra cláugul¿

lo que el Cótligo dice de los otros dos regírnenes. Creemo¡

que deben hacerse á un lado las disponiciones del régimen

dotal; un privilegio se exiiende de un régimen romano á un

régimen de costuutbres. Sueda elari. 1n481 que pone á car'

go-de los herederos del marido muerto eI luto de l¿ mujer

I decide que el luto ec clebido aun á la mujer gue renuncia

ia comunidarl. Se admite generalmente que la mujer no

común puede invocar eI beneficio de esta rlisposición. Ertc¡

es dudoso; no se trata de un derecho de principio común, se

trata do un privilegio, y los privilegios no se extiendeu

por vía de analogia. Se cita el art, 1,570 para inducir que

"l 
,l"r""ho al titulo es una regla general, dánd,.¡lo la ley á

la mujer dotal y á la mujer comúul. Pero tlebe observsrse

que la ley uada rlice ¿cerca tle este punt«l en las dos cláusu-

las de la sección IX que excluyen á la comuniilad. si es ver-

1 Toullier, t. VII, 2, pág' 1?, núm¡' 26'2? y -la-mayor parte-de lc¡ ¡oto¡er'
er'¡iiJ'iiit,'t. Í,'p¿el 6to, áot¡ 16' Colmei de §anterle, t' YI, 9óg441, ntl'
mero 202 b&.
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178 CO§I'BATO DI] MATEIMONÍO.

dacl, eomo Io dicen los autores, que estas cláusulas raras solo
se esüipulan entre familias ricas, ¿no rlebe concluirae gue
Ia ley no quiso dar á una mujer rica un privilegio que no
tiene razítr de ser para ella? (l)

SECCION I1..-De l«, cltl¿¿sul.a de separación d,a bienes.

§ I.-NocIoNDS GDNERALES.

442, El art. 1,536 dice: ,,Cuando los esposos han e¡ti-
pulado iror su contrato de matri¡nonio que estarln Bepera-
dos de bienes, la nruje'r conserva la enter¿ adn-rinistración
de sus bienes mueblee é inmuebses y el libre goce de sus

renüas., Esta es la separación contr¿ctual. La separación
judicial, que puede ser pronunciada bajo los ireg regítne-
ner, tiene los mismos efectos. Est: régimen es lo contrario
de la conlunidad; na«la ha.t' conrún entr.: l<¡s esposos en lo
gue se refiere á sus intereses; el mari,lo no tiene ni sitluie-
ra Ia administración y goce rle los bienes tle la mujer; lr
nola liga pecuniaria r¡ue existo eutre los eftposos, es que la
mujer entrega á su mnrido la tercera prrte de stts renias co-

mo contribución á los cargos del nratrimot¡io. §i la cornuni-
dad est/r en harmouía con las íotimas relaciottes que el ca-

samiento establece entre los esposos, debe decirse que la ae-

paración de bienes está en oposición con la naturaleza del
matrimonio. Cuando los esposos tienen intereses divididos
es tle temerse que Ia liga de las alnras padezca tle ello. Ha
sido necesario todo el favor debido al ¡natrimonio para que
el legislador permitiera á los esposos estipular el régirnen
que parece pugr¡ar con las rel¿ci<¡ner gue crea l¿ unión con-
yugal entre los esposos. (2) Además, este régimen deroga
un principio de orden público libertantlo á la mujer del
poder marital, para toclo lo que se refiere á la administra-

1 Lr opinión contr¡ri¡ eotÁ proferadr por toilor lol autorer, excepto Bellot
de¡ Minibres (Aubry y Rau, t. V, pag. 618, oot¡ 29, pfo. 631.

2 Compárero la crftica ilo M¡ro¡dó (t. Yf, pagr. ll y oigulenter.
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